
                                                ACTA Nº 17

                                   Período Legislativo Nº 140

En la ciudad Paraná, Provincia de Entre Ríos, a los 03 días del mes de
diciembre  de  2019,  siendo  las  09:00  hs  se  reúne  en  la  Sala  de
Comisiones de la HCD,  la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología
presidida por la diputada Leticia ANGEROSA. Con el quórum requerido
al efecto, se inicia la reunión estando presentes los legisladores: Miriam
LAMBERT,  Sergio  KNEETEMAN,  Jorge MONGE y  Daniel  KOCH.  En
primer término se considera el Expediente Nº 23768 con media sanción,
por el  cual  se establece anualmente la semana de lectura,  análisis y
comprensión del texto de la Constitución entrerriana, la que se llevará a
cabo en días hábiles desde el día 03 hasta el 10 de octubre de cada
año,  ambos  inclusive.  Habiendo consenso con  emitir  dictamen  de  la
iniciativa  de  los  Senadores  FERRARI  y  ESPINOZA;  y,  apoyando los
fundamentos vertidos por  ANGEROSA en cuanto a la importancia de
enseñar  a  los  educandos  el  significado  de  la  carta  magna,  se  hace
circular  el  expediente  para  la  firma.  Seguidamente  se  da  lectura  al
Expediente  Nº  22849,  cuyo  texto  venido  en  revisión  contempla  la
adhesión a la LN 27234 que implementa la jornada educar en igualdad:
prevención y erradicación de la violencia de género. Si bien coinciden en
que se trata de una ley importante, observan que la comisión dominante
es la de Banca de la Mujer , por lo que será discutido en una próxima
reunión conjunta. Luego se abordan los Expedientes Nº 23537 y 23542
que forman parte de la agenda legislativa.  Ambos proyectos promueven
la adhesión a la LN 27505 e instituyen en el  articulado la ceremonia
escolar de promesa de lealtad a la Constitución Nacional el primer día
hábil siguiente el 1º de mayo de cada año. La promesa la efectuarán
alumnos  de  tercer  año  de  la  escuela  secundaria  de  todos  los
establecimientos  educativos  de  gestión  pública  y  privada  en  un  acto
académico con la presencia de la bandera nacional. Dicha promesa no
hace otra cosa que respetar y hacer respetar los deberes, derechos y
garantías  que  la  CN  establece  y  hacer  cumplir  los  preceptos  y



disposiciones  que  de  ella  emanan.  Habida  cuenta  que  ambas
propuestas  van  en  el  mismo sentido,  manifiestan  la  voluntad  de  dar
tablas en la sesión de la tarde al proyecto de VITOR identificado bajo el
número 23537 y fue presentado primero. No habiendo más temas que
tratar, siendo las 10:00 hs finaliza la reunión. Conste.


